






UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS GONZAGA" 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº175-D-FCEH-UNICA-2022 

lea, 11 de julio de 2022 
VISTO: 

El Oficio Nº002-CERyPCD-FCEH-UNICA-2022 de fecha 08 de julio de 2022, 
sobre informe de la Comisión Evaluadora de Ratificación y Prórroga de Contrato Docente de 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 

CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga", desarrolla sus actividades 
dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica conforme lo 
establece el artículo 18º d la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el 
artículo 8º de la Ley Universitaria N°30220; 

Que, mediante Resolución N°046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de setiembre 
del 2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga", 
proclama al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior de Estudios, 
para el periodo comprendido entre el 2 de setiembre del 2017 hasta el 1 de setiembre del 
2022; asimismo con Resolución 1\1º023-2017 /SUNEDU 02-15-02 del 05 de octubre de 2017, ' �, 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria-SUNEDU, a través de la 
Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. 
ANSELMO MAGALLANES CARRILLO en calidad de Rector de la Universidad Nacional "San 
Luis Gonzaga"; 

Que, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector de conformidad 
con el Artículo 62º de la Ley Universitaria Ley N° 30220 y artículo 213º del Estatuto de la 
Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" mediante Resolución Rectoral Nº 011-R-UNICA- 
2017, asimismo Resolución Rectoral. N° 718-R-UNICA-2017, de fecha 29 de diciembre de 
2017, nombrar al Señor Dr. SIMÓN PELAYO HUAMANÍ ATOCCSA, como Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Universidad Nacional "San Luis 
Gonzaga" por el periodo comprendido del 02 de setiembre de 2017 al 01 de setiembre de 
2021; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº1817-R-UNICA-2021 de fecha 20 de 
agosto de 2021, se prorroga el Mandato de las Autoridades e integrantes de los órganos de 
Gobierno de la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga", hasta el 31 de enero de 2022 

Que, mediante Resoluclón Rectoral N°0490-2022 .. R-UNICA de fecha 20 de 
enero del 2022, se prorroga elrnandato de las Autoridades e Integrantes de los Órganos de 
Gobiernos de la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" hasta el 30 de abril del 2022. 

Que, mediante Resolución Rectoral N°2297-2022-R-UNICA, de fecha 30 de 
abril de 2022, se prorroga el mandato de las autoridades e integrantes de los Órganos de 
Gobierno de la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" hasta el 27 de agosto de 2022, o 
hasta la fécha del registro de firmas por la SUNEDU de nuevas autoridades. 

Que, el artículo 135º del Estatuto Universitario de esta institución señala: "Los 
docentes en la Universidad son: Ordinarios, Extraordinarios o Contratados, gozan de los 
beneficios y derechos que les corresponde por las leyes inherentes a los servidores del 
Estado". 
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Que, el artículo 139º de nuestro Estatuto Universitario establece que la 
admisión a la carrera docente como profesor se realiza mediante concurso público de 
méritos y se inicia en la categoría de profesor auxiliar de acuerdo a los requisitos 
establecidos. 

Que, el artículo 145º del Estatuto establece que "La Universidad, está 
Facultada a contratar docentes de acuerdo a ley". 

Que, mediante Resolución Rectoral N°1435-R-UNICA-2020 de fecha 26 de 
octubre de 2020 se contrata a 21 docentes ganadores del Concurso Público de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, mediante Resolución Rectoral N°057-R-UNICA- 
2021 de fecha 25 de enero de 2021 se contrata a 17 docentes ganadores de concurso para 
esta Facultad y mediante Resolución Rectoral N°299-R-UNICA-2021 de fecha 22 de marzo de 
2021 se contrata a 03 docentes ganadores de Concurso Público para la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. 

Que, según el artículo 67 de la Ley Universitaria Nº30220; 67.2. Las 
atribuciones del Consejo de Facultad son: 67.2.1 Proponer al Consejo Universitario la 
contratación, nombramiento, ratificación y remoción de los docentes de sus respectivas 
áreas. 

Que, mediante R.D. Nº173-D-FCEH-UNICA-2022 de fecha 05 de julio de 2022, 
se designa la Comisión de Evaluación para la Ratificación y Prórroga del Contrato de 
Docentes de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 

Que, mediante Oficio Nº002-CERyPCD-FCEH-UNICA-2022 de fecha 08 de julio 
de 2022, la Comisión Evaluadora de Ratificación y Prórroga de Contrato Docente de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, remite al Decano, los resultados de las 
Evaluaciones de los docentes contratados, para la ratificación y prórroga de sus contratos; 
cuyos resultados son como sigue: 

RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 

CURRICULUM CLASE ENTREVISTA PUNTAJE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

VITAE 60% MAGISTRAL PERSONAL 10% TOTAL 

Mag. BALUARTE CURTO, Jorge 40.80 3 10.00 80.80 

Mag. SOTELO HERNANDEZ, Manuel Jesús 42.52 3 10.00 82.52 

Mag. MENDOZA YAÑEZ, Zandra 43. 3 10.00 83.50 

Mag. DONAYRE VEGA, Julio Armando 40. 3 10.00 so.so 
Dr. PECHO GUILLEN, Fernando Gabriel 38.25 3 10.00 78.25 

Mag. ROCHA PASACHE, Jessica Elizabeth 38.25 3 10.00 78.25 

Mag. FLORES SILVA, Sidanelia 35.77 3 10.00 75.77 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria de 
fecha 11 de julio de 2022 y en uso de las atribuciones conferidas al Sr. Decano, por Ley 
Universitaria N°30220 y Estatuto de la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga". 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1º. Aprobar los resultados de la Comisión de Evaluación para la 
ratificación y prórroga del Contrato de Docentes de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades (Oficio N2002-CERyPCD-FCEH-UNICA-2022). 

Artículo 2º. Proponer al Consejo Universitario la prórroga del Contrato 
docente de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, según el siguiente 
detalle: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES Tipo de Nºde R.R. de Contrato Observación 
Contrato Horas por Concurso Público 

1 BALUARTE CURTO Jorge DCB2 16 RR.Nº1435-R-UNICA 2020-del Más de 20 
26/10/2020 Años 
RR.Nº2906-R-UNICA 2021-del Contratado por 
18/10/2021 Concurso 

Público 
2 SOTELO HERNÁNDEZ Manuel Jesús DCB2 16 RR.Nº2906-R-UNICA 2021-del Más de 20 

18/10/2021 Años 
Contratado por 

RR.Nº057-R-UNICA-2021- Concurso 
25/01/2021 Público 

3 MENDOZA YAÑEZ Zandra DCB2 16 RR.Nº2906-R-UNICA 2021-del Más de 08 
18/10/2021 Años 

Contratado por 
RR.Nº057-R-UNICA-2021-del Concurso 
25/01/2021 Público 

4 DONAYRE VEGA Julio Armando DCB2 16 RR.Nº2906-R-UNICA 2021-del Más de 08 
18/10/2021 Años 

Contratado por 
RR.Nºl435-R-UNICA-2020-del Concurso 
26/10/2020 Público 

5 PECHO GUILLÉN, Fernando Gabriel DCB2 16 RR .Nº2906-R-U NI CA 2021-del 04 Años 
18/10/2021 Contratado por 

Concurso 
RR.Nº057-R-UNICA-2021-del Público 
25/01/2021 

6 ROCHA PASACHE, Jessica Elizabeth DCB2 16 RR.Nº2906-R-UNICA 2021-del 02 Años 
18/10/2021 Contratado por 

Concurso 
RR.Nº1435-R-UNICA-2020 del Público 
26/10/20 

7 FLORES SILVA Sidanelia AS.TP 16 RR.Nº2906-R-UNICA 2021-del 01 Año 
18/10/2021 Contratado por 

Concurso 
RR.Nº229-R-UNICA-2021-del Público 
23/03/2021 

Artículo 3º. Elevar la presente Resolución Decana! al Señor Rector, para su 
conocimiento, aprobación y ratificación por el honorable Consejo Universitario. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 


